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jggauei Mella, concejal de Saneamiento y Medio Ambiente 

«LOS CIUDADANOS ESTÁN 
DISPUESTOS A COLABORAR» 

CISNEROS ha preguntado al concejal de Saneamiento y Medio 
At A m"> ' e n t e sobre el desarrollo del Plan de Saneamiento 
•"JBosf érico, y cómo ve su delegación el próximo invierno por lo 
HTOJse refiere al tema «contaminación». Para Manuel Mella «aún 

han 
illegí 

nan mantenido conversaciones con diferentes entidades para 
°nocer su disposición y su grado de colaboración con respecto al 

tema.» 
Es Part m u ^ aportante, por otra hubo que tomar de restricción 

ción 'A^ í^aao de sensibiliza- del uso de generadores de ca-
acent °s ciudadanos, que lor doméstico. 
resi o n e^ Pasado año con Esperemos que este año no 

'Snación las medidas que se presente igual y qué no haya 

OBJETIVOS 
Control de las instalaciones de calefacción 
existentes en la zona declarada de atmósfera 
contaminada, para determinar las condicio
nes de la instalación y rendimiento de la 
combustión. 
Utilización de combustibles menos contami
nantes. 
Regulación del tráfico, revisando la ORA. 
Revisión de los vehículos con motor de com
bustión. 
Reducción de los niveles de inmistón. 
Ampliación de la red automática de control 
de la contaminación atmosférica. 
Campaña de información y concienciación 
ciudadana. 

que tomar medidas tan impo
pulares y tan molestas. Por 
una parte porque el Plan se 
haya puesto en marcha y fun
cione. El concejal delegado de 
Saneamiento y Medio Am
biente nos dice al respecto: 
«Este año no se presenta igual. 
Hemos realizado unos estudios 
de previsión climatológica y 
atmosférica y parece que se 
van a dar las condiciones at
mosféricas favorables a la dis
persión de la contaminación, lo 
cual es muy esperanzador.» 

Pero el Plan de Saneamien
to Atmosférico prevé su com-
Í>leta realización en tres fases, 
a primera de las cuales com

prende el bienio 81-82, y la to
talidad del Plan de Sanea
miento Atmosférico en sus tres 
fases concluirá en el año 1992. 
Para entonces, y con las medi
das planteadas a medio y largo 
plazo, se habrá saneado el am
biente atmosférico hasta nive
les compatibles con los impera
tivos socioeconómicos y de la 
calidad de vida, conforme a los 
objetivos previstos en el 
artículo 45 de la Constitución. 

MEDIDAS EN EL TRAFICO 
Pero para tener el aire de 

Madrid más limpio, no sólo el 
Ayuntamiento y la Adminis
tración Central tienen que po
ner su grano de arena. Los au
tobuses contaminan mucho y 
por eso dice Manuel Mella: «El 
Ayuntamiento, a través de la 
Empresa Municipal de Trans-

Manuel Mella 

portes, procurará implantar al
guna línea nueva de autobuses 
o microbuses, estudiar de nue
vo los tráficos y rutas de las 
líneas actuales y prolongar, 
modificar o variar algunos de 
los recorridos que realizan ac
tualmente los vehículos muni-
cipaleas. Con el fin de mejorar 
el servicio del transporte 
público en Madrid se vigilará 
de manera extremada los ca
rriles bus, de modo que no se 
permita en absoluto el estacio
namiento de vehículos priva
dos en dichos carriles. Tam
bién se establecerá un progra
ma para la carga y descarga de 

mercancías, adecuado a las po
sibles situaciones de contami
nación que se presentan en 
Madrid en otoño-invierno, en 
períodos anticiclónicos. 

Al establecer las normas y 
horarios para la carga y des
carga, se tenderá a realizar las 
mismas durante los períodos 
del día en que la difusión sea 
más favorable.» 

El Ayuntamiento, por otra 
parte, está dispuesto a ayudar 
económicamente a las comuni
dades de vecinos que tengan 
que realizar modificaciones en 
sus calderas, en el caso de que 
sean altamente contaminantes. 



ECONOMÍA 

El ANE pretende que los trabajos creados sean estables, a diferencia de la temporalidad que caracteriza al empleo comunitario. 

Es el principal objetivo del acuerdo nacional Gobierno-patronal-sindicatgs 

350.000 NUEVOS EMPLEOS AL AÑO 
Continuamos esta semana con la información del plan 

antiparo, coyas características generales ya adelantábamos en 
nuestro número anterior. En esta ocasión salen a colación las 
normas reguladoras de la jubilación especial a los sesenta y 

cuatro anos en la Seguridad Social y el incremento de la 
cotización adicional por horas extraordinarias 

En el sistema de Seguridad 
Social podrá reconocerse el 
derecho a la pensión de jubi
lación con sesenta y cuatro 
años cumplidos a aquellos 
trabajadores pertenecientes a 
empresas que, en virtud de 
convenio colectivo o pacto, se 
hayan obligado a sustituir a 
cada uno de aquéllos, simul
táneamente a su cese por ju
bilación, por otro trabajador 
que sea titular del derecho a 
cualquiera de las prestacio
nes económicas por desem
pleo o joven demandante del 
primer empleo, mediante un 
contrato de la misma natura-
lezaque el extinguido, en la 
forma y condiciones que es
tablezca el Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Seguridad 
Social. 

Lo dispuesto anteriormen
te será incompatible con 
cualquier otra modalidad de 
anticipación de la edad 
minima de jubilación a los se
senta y cinco años establecida 
en la legislación vigente, ex
cepto en los regímenes espe
ciales de los trabajadores del 
mar y de la minería del car
bón, en los que los coeficien
tes reductores de la edad 
mínima de jubilación previs

tos en su legislación espe
cífica se podrán aplicar a la 
de sesenta y cuatro años, 
siempre que concurran los 
restantes requisitos y condi
ciones establecidas en el 
número uno de este artículo. 

INCREMENTO 
DE LA COTIZACIÓN 

ADICIONAL POR HORAS 
EXTRAORDINARIAS 

El punto IV.4 del acuerdo 
nacional sobre empleo esta
blece, como una vía adecuada 
Í>ara la creación de empleo, 
a reducción de horas ex

traordinarias, a cuyo efecto 
las partes firmantes acorda
ron la conveniencia de gra
var el coste de aquéllas a tra
vés de de un recargo de 10 
puntos en las cotizaciones a la 
Seguridad Social por concep
to de horas extraordinarias. 

La orden de 16 de junio de 
1979 por la que se desarrolló 
lo dispuesto en el artículo 4.°, 
del real decreto 82/1979, de 
19 de enero, estableció una 
cotización adicional del 14 
por 100 sobre la remunera
ción que obtengan los traba
jadores por el concepto de 
horas extraordinarias, desti
nada a incrementar los re
cursos generales de la Seguri-

I La jubila
ción a los 
sesenta y 
cuatro años 
podrá reali
zarse cuan
do el puesto 
que quede 
vacante lo 
ocupe un 

La vergüenza nacional, que es la emigra- paraQO 
ción, puede verse treducida* mediante el r 

ANE: todos los españoles tienen el mismo ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
derecho a trabajar en su país • • • • • • • 

dad Social. Dicha cotización 
se efectúa sobre la totalidad 
de las remuneraciones que se 
abonen por el mencionado 
concepto, aun cuando su im
porte, sumado a las demás re
tribuciones conmutables, ex
ceda del importe que como 
base máxima le pueda corres
ponder a cada trabajador. 

En consecuencia se hace 
preciso, en cumplimiento del 
citado acuerdo, establecer un 
recargo de 10 puntos sobre la 
cotización adicional del 14 
gor 100 actualmente aplíca

le sobre las remuneraciones 
que se obtengan en concepto 
de horas extraordinarias. 

La cotización adicional es
tablecida por real decreto 
82/1979, de 19 de enero, sobre 
la remuneración que obten
gan los trabajadores por el 
concepto de horas extraordi
narias y fijada en el 14 por 
100 de su importe se incre
menta en 10 puntos, por lo 
que pasa a ser del 24 por 100. 
Un 50 por 100 de este incre
mento corresponderá al em
presario y el oO por 100 res
tante será a cargo del trabaja
dor. 

Las horas extraordinarias 
motivadas por causa de fuer
za mayor y las estructurales 
que como tales se pacten en 
convenio no tendrán dicho 
incremento. Para ello se noti
ficará asi mensualmente a la 
autoridad laboral, conjunta
mente por empresa y comité 
o delegados de personal, en 
su caso. 

A efectos de lo dispuesto 
anteriormente se entenderá 
por horas extraordinarias es
tructurales las necesarias por 
períodos punta de produc
ción, ausencias imprevistas, 
cambios de turno a los de 
carácter estructural deriva
dos de la naturaleza del tra
bajo de que se trate o mante
nimiento. Todo ello siempre 
que no sea posible la sustitu
ción por contrataciones tem
porales o a tiempo parcial 
previstas en la ley. 

La finalidad del ANE era 
crear 350.000 puestos de tra
bajo en el primer año desde 
su firma. 

Las otras partes, patronal y 
sindicatos, tendrán ocasión 
de cumplir lo pactado duran
te la firma de los convenios 
colectivos el próximo año. Al 
margen de valorar posterior
mente la firma del acuerdo, 
hoy por hoy, todavía se pue
de decir que ha sido positivo. 

Pronóstico del 18 al 20 de septiembre 

DESCENSO 
DE TEMPERATURAS 

Para los días inmediatos esperamos ligeros cambios. Las 
fotos del satélite meteorológico «Meteosat» y los mapas PrevF 
tos a corto y medio plazo del Instituto Nacional de Meteoroiy 
gía, en coordinación con el Centro Europeo de Predicción oe 
Gran Bretaña, muestran la llegada de frentes nubosos, rozan 
do el tercio Norte peninsular, pero sin afectar de pleno al re¡»v 
de la Península. Por lo tanto, nuestra provincia queda baJ.° {*: 
influencia del tiempo variable y anticiclónico, con predomini 
del ambiente seco y soleado, en toda la zona, pero con riesgo 
de chubascos tormentosos. Es probable que llegue algo de a» 
fresco, del Norte, y las temperaturas no sean tan elevaos 
como los pasados días. Calculamos una máxima entre ¿o y » 
grados, y una mínima entre 10 y 14 grados, valores en conjun
to muy agradables. 

A. RODRÍGUEZ PICAZO 

( 3 DESPEJADO /SOLEADO 

^ NUBLADOS /CLAROS 

A CUBIERTO/ NUBOSO 
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Se recrudece el conflicto entre 
el director del centro 

y los 25 profesores expulsados 

Desde el pasado día 31 de agosto 25 profesores del madrileño Liceo 
sorolla se encuentran en huelga por las presiones de la dirección y 

propietario del centro educativo para que el cuerpo 
docente renuncie a los derechos 

que le reconoce el anterior convenio colectivo 

El director del mencionado 
centro, José Núñez Velázquez, 
decidió el pasado verano con
dicionar el pago de las mensua-
''dades que les adeuda —no 
han cobrado desde el pasado 
m e s de junio— a que los profe
sores renunciasen expresa
mente a los derechos reconocí
aos en el convenio. La Delega
ron Provincial de Trabajo de 
Madrid —una vez informada 
•j? la situación— conminó al 
a'rector a que pagase las canti-

calle y sin cobrar sus haberes. 
La empresa recibe unas sub

venciones oficiales hasta un 78 
por 100 y se encuentra en 
período expansivo, pero el di
rector-propietario tiene interés 
en instalarse y ampliarse en 
otras zonas. ¿Y qué dice el 
ínclito director-propietario del 
Sorolla? Ademas de dar «es
pantas» sonoras y despreciati
vas ha lamentado su demasia
da condescendencia con el pro
fesorado, porque «lo que pre-

CACHADA E 
LICEO 
SOROLLA 

Tras los profesores son los alumnos 
los más afectados por el conflicto. 
La angustia ante este negro co
mienzo de curso está justificada 

ades adeudadas a los profeso-

A comienzos de agosto el se-
'or Núñez Velázquez despidió 
^terminados profesores, ini-

^andose una huelga de 17 de 
'°s, huelga que contó con el 

jP°yo del colegio de licencia-
,os- El plante de profesores 
tue creciendo. 
ti ua v e z situados en sep-
"embre, los profesores titula-

s comprobaron que los 
xarnenes se estaban realizan-0 sin el personal docente ade

cuado. 
LA LEY DEL DIRECTOR 

DEL SOROLLA 
La verdad es que la simple 

numeración' de los hechos tal 
' como se han ido produciendo 
ev'rfSte c o n f n c t o P o n e e n l a 

sin i C*a m a s bochornosa al 
del T* • emPresario y director 

| Liceo mencionado, 
eu t ° a e s t a s alturas se pre-
«"nta cómo es posible que un 
t o d i t a r i o d e c i d a expulsar a 
trn J o s profesores de un cén
ese ^ d u c a t i v o con más de 1.000 
el p e s —ciue Pueden perder 
exi'UrS0— simplemente porque 

•jan el cumplimiento del 
Convenio vigente. 
pi;"a. antigüedad media de la 
doc e r a superior a l° s 

roll a 5 0 s d e s e r vJcio e n el So-
es cf actual propietario lo 

.Pesde hace dos cursos. 
lenT° Primero y más benevo-
e,

 t e que se puede decir es que 
denT Núnez Velázquez ha 
abs 0 s t r a d o el desprecio más 
chn ° r e s P e c t 0 de un dere-
c ió

 reconocido en la Constitu-
Cr./¡

 v en las leyes ordinarias 
Ade ?S e l derecho de huelga. 
P r t ) 3 ^ ' n a despreciado los 
Da

 Cec>imientos ordinarios 
esu? resolver un conflicto de 
Qû > n a t u r a leza, porque ni si-
2cin s e n a presentado a los 
efe t d e avenencia, lo que 
esca a m e n t e demuestra el 
roe , interés que tiene en ver 
resuelto el conflicto. 

25 PROFESORES 
EN LA CALLE 

criri l a situación no gira 180 
Irlt ~ ° . u e "o girará—, 25 
dáráSOres d e l S o r o l l a s e que-a n a lo más seguro en la 

tenden es ganar más y trabajar 
menos». 

¿QUE DICEN LOS PADRES 
DE ALUMNOS? 

Lógicamente, en todo este 
desagradable y «atípico» con
flicto de enseñanza quienes 
llevan la peor parte —además 
de los desempleados— son los 
alumnos, que gran parte de 
ellos pretendían ingresar en la 
universidad el presente curso. 

La Asociación de Padres de 
Alumnos, por medio de su pre
sidente, el señor Manjavacas, 
ha señalado que el nivel del 
centro cayó sensiblemente al 
adquirir el actual propietario 
su titularidad y que la Asocia
ción no está de acuerdo con las 
presiones a que el propietario 
na sometido a los profesores. 

Ambas partes, sin embargo, 
han rechazado la mediación de 
los padres de alumnos en el 
conflicto. 

A todo esto, la campaña 
montada por el señor Núñez 
contra los profesores en huelga 
aumenta de día en día. Este na 
remitido escritos al delegado 
provincial de Educación en el 
sentido de que estaban coaccio
nando a los alumnos para que 
no asistan a clase. 

UNA HISTORIA CUAJADA 
DE SANCIONES 

José Núñez Velázquez tiene 
un historial como propietario 
del Sorolla repleto de sancio
nes e irregularidades. La Dele
gación Provincial de Trabajo 
impuso en su día dos sanciones 
de 100.000 pesetas cada una 
por impago de sueldos de mayo 
y junio, y ahora se impondrán 
las correspondientes a las de 
julio y agosto. 

La tranquilidad reina en los alrededores del colegio. En el interior, sin 
embargo, la tensión sube por momentos 

Kaijiciu del Liceo ¡Sorolla. escemino del conflicto 

La última hora sobre el con
flicto es que la mediación de la 
administración laboral ha sido 
infructuosa. 

El día 11 pasado se mantuvo 
una reunión en la Delegación 
Provincial del Ministerio de 
Trabajo con el letrado repre
sentante de la dirección del Li
ceo Sorolla y con el comité de 
huelga del centro, donde no se 
llegó a ninguna solución positi
va del conflicto. 

«La actitud granítica de la 
empresa hace imposible cual
quier mediación», manifesta
ron representantes de la Ad
ministración. 

Al parecer, el abogado de la 
parte empresarial ofreció abo
nar a los despedidos a cuenta, 
sin que fuese especificada can
tidad alguna, las mensualida
des correspondientes a junio y 
julio y la paga extraordinaria 
del pasado mes de julio. 

Núñez Velázquez rechaza de 
plano la admisión de los 25 
profesores despedidos. El re
presentante de los trabajadores 
pidió que sus representados 
volviesen al trabajo y se les li
quidaran todos los atrasos que 
la empresa les adeuda. 

Los trabajadores están deci
didos a acudir a la vía judicial 
para que sea la Magistratura de 
Trabajo quien diga la última 
palabra en esta cuestión. 

EL FONDO DE LA 
CUESTIÓN: LIQUIDAR 

LA PLANTILLA 
En el fondo de toda la cues

tión, lo que subyace es el inten
to del empresario por liquidar 

la actual plantilla de profeso
res con una antigüedad consi
derable. Así lo expresó el abo
gado de los procesados, José 
Miguel Martínez. La preten1 

sión del señor Núñez es «lim
piar» el claustro de profesores 
con derechos de antigüedad y 
contratar eventualmente a 
otros nuevos, que, dada la ofer
ta de trabajo existente en el 
campo de la enseñanza, podría 
disponer a su antojo de los tra
bajadores recién contratados. 

De hecho el director del So-
rolla ha comenzado ya la con
tratación de nuevos profesores 
de cara al próximo curso esco
lar, que comienza el miércoles 
día 16 de septiembre. 

Una vez que la vía ordinaria 
de mediación por parte de la 
Administración fracasó, los 
despedidos no tienen más re
medio que presentar una de
manda ante la Magistratura 
por despido improcedente. 

Las centrales sindicales del 
sector de la enseñanza han 
convocado la comisión parita
ria de seguimiento del conve
nio para tratar sobre la inter
pretación de los derechos ad
quiridos, que en el fondo es el 
origen de todo este conflicto. 

Sin olvidar el posible objeti
vo final, que sería derruir el 
centro para dedicar el solar a 
la construcción de un edificio 
de oficinas. Ante esta posibili
dad, los profesores han solici
tado al concejal del distrito, se
ñor Ruiilancnas, que se proce
da a la calificación del suelo de 
forma que se impida la especu
lación. 


